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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 034 DE 2020 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO Y SANDRA 
MARCELA ARIAS OSORIO. 

Entre los suscritos a saber DEBBIE DUQUE BURGOS, mayor de edad, vecina de 
Armenia Quindío, identificada con cédula de ciudadanía número 31.888.191 
expedida en Cali, obrando en mi condición de Directora General del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, de conformidad con Decreto No. 0314 del 
19 de mayo de 2020 y Acta de Posesión No. 351 del 19 de mayo de 2020, facultada 
legalmente por el artículo 11, numeral 3, literal c) de la Ley 80 de 1993 y el artículo 30 
numeral 9 de la ordenanza 008 del 30 de septiembre de 2009, actuando en nombre 
y representación del Instituto Departamental de Transito del Quindío, con NIT 
890.001.536-1, quien para los efectos del presente contrato se denomina Instituto 
Deporto! ientol 	Tránsij dxI 	uin,(- in: o EL CONTRATANTE, por una parte; y por la 
otra, SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO, mayor de edad, domiciliada y residente en 
el Municipio de Quimbaya, Q., identificada con la C.C. 1.118.236:410 expedida en 
Ulloa, obrando en su propio nombre, con capacidad para contratar, quien 
manifiesta bajo la gravedad del juramento no estar incurso(a) en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Nacional, en la Ley 
80 de I 9 --;3, n o ley 617 ce 2000, en la ley 1150 de 2007, en la ley 1474 de 2011, yen 
las demás normas aplicables, así mismo que no se encuentra incluido(a) en el 
Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, que no 
tiene obligaciones parafiscales pendientes de conformidad con la Ley 789 de 2002, 
declaración que se entiende prestada con la firma del presente contrato, de igual 
manera manifiesta que posee la experiencia e idoneidad para realizar el objeto 
contractual de acuerdo con su hoja de vida y sus anexos, documentos estos que 
forman parte integral del presente contrato y quien en adelante se denominará EL 
(LA) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SER'ilCIOS PROFESIONALES previas los siguientes consideraciones: a) 
Cue 	 Hnnn- Tlerc: en cumpHr-niento de lo previsto en 
el 0111C.,.;i0 L.L1. . 	. I Gel Decreto 1082 de 2015, realizó ios estudios previos 
respectivos en los cuales se determinó la necesidad y conveniencia de celebrar el 
presente contrato. b) Que el Subdirector Administrativo y Financiero del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, expidió certificado en el que consta que, en 
la planta de personal del Instituto, no existe personal o no se dispone de personal 
suficiente, paro el cumplimiento del objeto y las actividades que se pretende 
contratar. c) Que ante tal necesidad y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se cursó invitación a SANDRA MARCELA ARIAS 
OSORIO para que presentara la oferta bajo los parámetros señalados en dicha 
invitación. d) Que revisada la oferta presentada se verificó que el (la) oferente 
cumpe con requeridas 	que su ofrecimiento en términos 
económicos resulta estar acorde con el presupuesto oficial. e) Que en cumplimiento 
de lo establecido por el art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se ha dejado 
cons'nncia escrita en el expediente contractual que el (la) contratista, es idóneo (a) 
y cuenta con lo experiencia requerida para cumplir con el objeto del contrato. f) 
Cnie„r.-=,ra asumir el valor del contrae-) ,-P-.(7;;Jerido, existe el Certificado de 
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Disponibilidad Presupuestal No. 0199 0 dei 26 de Mayo oe 2020, rubra HONORARIOS 
PROFESIONALES PROPIOS. Código: 220303050203_1 expedido por el Técnica 
Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por valor de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 4.500.000,00). g) Que conforme a lo 
dispuesto en el literal h), del numeral 4, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y 
actualmente en lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 dei Decreto 1082 de 2015, 
procede la Contratación Directa para la celebración de contrato de prestación de 
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, teniendo en cuenta la capacidad 
del proponente para ejecutar el objeto contractual, así como su idoneidad y su 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trata, sin ser 
necesario obtener varias ofertas. h) Que de conformidad con las consideraciones 
expuestas es pertinente la celebración del presente contrato, el cual se regirá por 
las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - DEFINICIONES. Las expresiones 

utilizadas en el presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en 
singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros 
términos utilizados con m'Jyuscul, __: 	de:Pen ser un.e,ncloos ce: os:u,Droo con 

definición contenida en el Dec; lo 1082 de 2015 y de acuerdo al significad::) 
establecido en los pliegos de condiciones. Los términos no definidos en los 
documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse de 
acuerdo con su significado natural y obvio. Anticipo: Entrega de dinero por parte 
del Contratante al Contratista para que inicie la ejecución del contrato. No 
constituye utilidad o ganancia para el contratista y debe administrarse de acuerdo 
con la ley. Contrato: Es el presente acuerdo de voluntades. Contratante: Entidad 

Estatal que requiere el servicio profesional objeto de este contrato. Contratista: 
Persona natural, jurídica o estructura plural que presta los servicios profesionales 
objeto de este contrato. CLÁUSULA SEGUNDA - OBJETO DEL CONTRATO. Prestación 

de servicios profesionales para realizar la actualización y seguimiento en ei 
desarrollo de las actividades del Sistema de gestión de la seguridad y la salud en el 
trabajo en el Instituto Departamental de Transito del Quindío- IDTQ. CLÁUSULA 
TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. OBLIGACIONES GENERALES.  1) Cumplir 
el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, la 
invitación, la propuesta y el conH:i1c). 2 R eser,tc.r los :rlormes 	iproduclos), de 
conformidad con lo establecido en el contrato. 3) De conformidad con el artículo 
50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la ley 828 de 2003, el contratista se obliga 
a cumplir y acreditar con los documentos correspondientes que se encuentra al día 
en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 
pensión y ARL) durante la ejecución del contrato, cumpliendo además con las 
obligaciones derivadas de la Ley 100 de 1993 y los decretos 1703 de 2002, 510 de 
2003, Ley 1562 de 2012, artículo 16 del Decreto 0723 de 2013.2.2. Artículo 41 inciso 2 
de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 
de 2012, el Decreto 1273 de 2018 y demás normas concordantes. 4) Reportar al 
supervisor de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía que pueda afectar 
la ejecución del contrato. 5) Guardar total reserva de la información que por razón 
de sus obligaciones y desarrollo de sus actividades obtenga. 6) Suscribir 
conjuntamente con el supervisor del contrato, el acta de inicio y actas que se 
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requieran. 7) Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o 
entregados con ocasión de la ejecución del contrato, así como responder por la 
seguridad y el debido manejo de los documentos y registros propios de la Entidad, 
para que reposen en la dependencia correspondiente. 8) Administrar, conservar y 
entregar al término del contrato todos los archivos documentales producidos en 
desarrollo del objeto contractual y el Formato Único de Inventario Documental, en 
aplicación de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo), y responder por el buen 
estado (salvo deterioro por su normal uso) de los bienes que le sean entregados 
para el curnplimiehig cte, cbjeic.) COCILOCUCIi. Serán ce propiedad de la Entidad 
Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes y 
trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no podrá 
hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin 
autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. 9) Suministrar al 
super-yisor gel r.:!orato toda lo información que le sea solicitada para verificar el 
correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo 
con los artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993. 10) Acatar y aplicar de manera 
diligente las observaciones y recomendaciones, que se encuentren enmarcadas 
dentro del objeto del contrato, impartidas por el supervisor del contrato. 11) 
Responder en los plazos que el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
establezca en coda caso, los requerimientos de aclaración o de información que le 
formule. 12) Conocer a cabalidad el estudio previo, la invitación, la propuesta y el 
contrato, para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. En el 
evento de que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a 
la prepuesta del CONTRATISTA, prevalecer ±J !o establecido en los estudios previos. 

!..ontrato, evitando 
dilaciones y trabas. 14) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la Ley con el fin de obligar a hacer u omitir algún acto o hecho en 
contra de la ley. Cuando se presenten tales peticiones o amenazas futuro 
contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad 
contratante y o las demás autoridades cnmpetentes para que ellas adopten las 
medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y 
la celebración de los pactos o acuerdos prohibidos dan lugar a la declaratoria de 
caducidad. 15) Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del 
contrato y las que por su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y 
alcance del mismo, en especial las señaladas en el artículo 5° de la ley 80 de 1993. 
OBLIGACIONES 7_7.PECÍFICAS:  1.Prestar servicios profesionales para la actualización y 
seguimiento en el desarrollo de las actividades del sistema de gestión de la 
seguridad y la salud en el trabajo en el instituto departamental de transito del 
Quindío. 2. Actualizar la información para la realización de las reuniones del comité 
de salud y.  seguridad en ei trabajo copa-ssl o, . f, ..inción o lo ley 1562 de 2012, la GTC 

• -C ti 	 !! 	!!!!! 	 nHestos de trabajo, 
publicacicn de! reglamento de higiene y seguridad industrial que estén fijados en las 
carteleras de las diferentes áreas de trabajo. 4. Realizar capacitaciones al personal 
relacionadas con seguridad y salud en el trabajo promoviendo entre los 
trabajadores estilos de vida y entorno saludable, incluyendo campañas específicas 
tendientes a la prevención y el control de lo farmacodependencia, el alcoholismo y 
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el tabaquismo entre otros. 5. Realizar informes que sean requeridos por la entidad, 
o por entidades administrativas como la administradora de riesgos laborales. 6. 

Realizar las investigaciones y seguimiento de Accidentes de trabajo en caso de 
presentarse. 7. 	Elaborar registró de ausentismo por enfermedad laboral y 
común, de los inca, e- 	 J7. 	 ChfC ,10dCLIC. S 

que ocurran, incluyendo ir dicadorgs de severidad, frecuencia y rnorlaiidod de los 
accidentes y prevalencia e incidencia de enfermedad laboral, CLÁUSULA CUARTA - 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 1) Suscribir el acta de inicio. 2) Hacer cumplir lo 
ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios 
previos, la invitación, la propuesta y el contrato. 3) Sun-linistrcr In información, 

documentos e insumos necesarios que requiera el contratista para el cabal 
cumplimiento del objeto del contrato. 4) Realizar los pagos correspondientes previa 
certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del Contrato en las 
condiciones pactadas. 5) Ejercer la supervisión del contrato para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. 6) Exigir y verificar, por intermedio 
del funcionario designadopara ejercer 	vigilancia / coniroi de ice ej,,cuic.-_ióri de 
contrato, el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al paco de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 829 de 2003, el 
Decreto 1273 de 2018. 7) Exigir al CONTRATISTA la información que considere 
necesaria soba 
del contrato. 8) Intervenir en cualduier olupci gel _:01-iii- C110 a fruyes ce! Supervisor. 
Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se realice en 
forma eficaz y oportuna. 10) Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea 
necesario para el cabal cumplimiento de sus obligaciones. 11) Establecer los 
correctivos necesarios en caso de presentarse algún tipo de obstáculo, problema o 
irregularidad en el desarrollo del contrato. 12) Obrar con lealtad y buena fe durante 
la ejecución del contrato. 13) Las demás inherentes a este tipo de contrato y en 
especial las señaladas en el artículo 4° de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA QUINTA -
VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato asciende a 
la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 4.500.000,00), el cual 
será cancelado con cargo al Certificado de Dispor-jt'iliiad Prei,,upuestal Klo. 0190 
del 26 de Mayo de 2020, rubro HONORARIOS PROFESIONALES PROPIOS. Código: 
22030350203_1 expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa 
y Financiera por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 
4.500.000,00). El valor del contrato se cancelará de la siguiente forma: a) Tres pagos 
en mensualidades vencidas por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS 	PESOS M/CTE 
($1"500.000,00), cada una. Cada pago se realizará previa entrega a satisfacción 
del informe de actividades del contratista aprobado por el supervisor designado 
para ejercer la vigilancia y control del contrato y la constancia y verificación del 
pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social 
Integral.CLÁUSULA SEXTA- PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del presente 
contrato será de TRES (3) MESES, y dicho término empezará a contar a partir de la 
suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. PARÁGRAFO: El presente contrato podrá darse por 
terminado anticipadamente y por mutuo acuerdo a solicitud de las partes, pero en 
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todo caso tal solicitud deberá estar justificada y aceptada por parte del 
CONTRATANTE. Dicha terminación deberá constar por escrito. Lo anterior conforme 
a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, 
especialmente e! Decreto 1082 de 2015, así como en las normas civiles, comerciales, 
y la jurisprudencia sobre la materia. CLÁUSULA SÉPTIMA - DECLARACIONES DEL 
CONTRATISTA. El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta 
los Documentos del Proceso. 2) Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Instituto Departamental 
de Trc:nsio 	 respuesta opartunc o cada una ce las solicitudes. 3) Que 
tiene ia 	 y iu experiencia suiiciente para cumplir las obligaciones 
contempladas en el presente contrato, por lo que hace parte del mismo la hoja de 
vida del contratista, presentada junto con su oferta, en la cual se acredita su 
capacidad para la prestación del servicio. 4) EL CONTRATISTA declara que tiene la 
capacidad legal para contratar con el Instituto, de conformidad con el artículo 6° 
de la ley 80 de 1993, y en consecuencia, para suscribir el presente Contrato. 5) El 
Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra 
en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad. 6) Está a paz y salvo con sus 
obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás 
aportes relacionados con las obligaciones laborales. 7) El valor del Contrato incluye 
todos los castos, costos, derechos, imonestas, tasas y demás contribuciones 
relacionados can ei cumplimiento del objeto del presente Contrato. 8) El Contratista 
manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado 
de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y 
en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los 
recursos recibidos en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de 
las 	 des:T!Hc.s. CLÁUSULA L, C1AVA TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN 
E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO. En el presente contrato se pactan las 
cláusulas excepcionales de caducidad, terminación, modificación e interpretación 
unilaterales en los términos de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA NOVENA - CADUCIDAD. En caso de incumplimiento del contratista, que 
pueda afectar de manera grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie 
que pueda conducir a su paralización, el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío, podrá declarar la caducidad del mismo, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el Artículo 18 de la ley 80 de 1993 y artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011. CLÁUSULA DÉCIMA - MULTAS. En caso de incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones Que se indican. el Institutc, 	t o rn en tal de Tránsito del Quindío 

imponori:.1 	 doras 	 UNO HOK i\AIL ( 1 /1 .000), sin que 

éstas sobrepasen del 5% del valor total del contrato, para conminarlo a cumplir las 
obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle 
pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del contratista. Las 
Multas se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar 
medlanlo el 	de r,TiLcsicir'n, c1 cor:f2r-middd can el  art. 77 de la ley 80 de 
1993. Previamente a la imposición de la multa, el Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindío requerirá al contratista para que explique el incumplimiento dentro del 
término que le señale y aporte las pruebas pertinentes, de conformidad al 
procedimiento que se adelantará conforme a las disposiciones legales vigentes 
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(artículo 86 de la ley 1474 de 2011). CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - CLÁUSULA PENAL. 
En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del contratista o de 
declaratoria de caducidad, éste deberá pagar a título de cláusula penal 
pecuniaria un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del 
contrato, previo agotamiento  del procedimienlo consagrado c:2r-, las dispasicione,,s 
legales. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA 
DEL RIESGO. Atendiendo el contenido del inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 
2.007 y lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 , y como 
quiera que se trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor NO suoera 
el diez por cion,lc. 	

:EL 

al hecho que su valor se cancelara mediante pagos mensuales vendaos previa 
aprobación del supervisor del contrato, NO se exigirá al contratista la constitución 
de garantía para el desarrollo del objeto contractual. CLÁUSULA TERCERA -
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es una persona independiente del 
Instituto Departamental de Transito del Quindío, y en consecuencia, el Contratista 
no es su representante, agente o mandatario. Ei Contratista no tiene la facultad de 
hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Instituto 
Departamental de Transito del Quindío, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. EL CONTRATISTA actúa con autonomía 
administrativa y financiera en 	 CL„ sus (_:_eHpr:Jcie,!e-as y en 
consecuencia, no contrae relación laboral alguna  con el Instituto Detil,artamental 
de Transito del Quindío, y por ende el presente contrato no causa a cargo de la 
entidad contratante, prestaciones sociales de conformidad con el artículo 32 
numeral 3 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN. El conIntir..1 no podrá ceder total 	)._icielltrente, ni 
subcontratar total o parcialmente las obligaciones dei contrato, sin previa 
autorización escrita del de Instituto Departamental de Transito del Quindío. (Artículo 
41 Ley 80/93). CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - INDEMNIDAD. El Contratista se obliga a 
mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el 
monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El 	• 
Contratista mantendrá indemne a la Contratante por cualquier obligación de 
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o 
terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SPTIMA 	SOLUCI&,! DE C,D1:TP,OVEP,SIAS. Las 
controversias o diferencias que surtan entre el Contratista y la Entidad Contratante 
con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del 
Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, 
serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un 
término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en cue cualquiera de 
las partes comunique por escrito ala otra la existencia de una diferencia. Las partes 
podrán acudir a los mecanismos de conciliación o transacción, para la solución de 
controversias contractuales surgidas en desarrollo del presente contrato. Así mismo, 
cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra por escrito la convocatoria de un 
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tribunal de arbitramento a fin de resolver las diferencias presentadas en razón de la 
celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - SUPERVISIÓN. La supervisión del futuro contrato estará 
a cargo de la Subdirectora Administrativa y Financiera, observando lo dispuesto en 
el artículo 4 y el numera! 1° del artículo 25 de 	Ley 30 de 1993 y los artículos 83 y 84 
de la Ley 14 74 je 2011, el manual de contratación de la entidad yen las directrices 
internas de la entidad. La supervisión recaerá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable y jurídico, sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato. En ese sentido quien ejerza la supervisión se encuentra facultado para 
solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual yos riesponsoole por mantener a la entidad informada de los hechos y 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados en conductas 
punibles, o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato. Los 
supervisores entre otras funciones tendrán las siguientes: a) Presentar los informes de 
ejecución y desarrollo de las actividades contractuales mensuales y finales o como 
haya quedado pactado cuantitativo y cualitativo. b) Velar por los intereses del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y tendrá las funciones que por la 
índole y naturaleza del contrato le sean propias. c) Verificar que EL CONTRATISTA 
cumpla con la ejecución del contrato de conformidad con lo establecido por el 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. d) Verificar antes de expedir la 
c ,,,rtificoción del recibo a satisfacción de las oniinaciones recibidas por parte del 
CONTRATiS-1/1„, 	controio cuenta con la constitución de las pólizas, y el acta de 
aprobación de la misma. e) De existir adiciones y/o prorrogas al contrato, verificar la 
constitución del modificatorio y su acta de aprobación, así como la existencia del 
registro presupuestal si a ello hubiere lugar. f) Decidir sobre los cambios y 
modificaciones en las especificaciones que no afecten sustancialmente lo 
contratado. g Aprobar o rechazar el servicio, los elementos o materiales a utilizar, 
previo el examen o análisis que fueren del caso a fin de que se empleen los 
pactados en el contrato y se cumplan las condiciones de calidad, seguridad, 
economía y estabilidad adecuada. h) Vigilar el cumplimiento del objeto del 
presente contrato de conformidad con lo establecido por el Instituto Departamental 
de Tránsito de! Quindío y r3xcedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción 

del mismo .., ata erectos del pago corresponoiente. i) Informar a la Dirección 
General del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío los aspectos 

relacionados con la ejecución del contrato, sin perjuicio de los que deban rendirse 
de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten. j) Ejercer la 
supervisión, técnica, financiera, administrativa, contable y jurídica del contrato, 

indicando si 	56,  c:juste o :ciar 	irabaji: o 	caso contrario analizar las causas 
y problemas surgidos para que se tomen las medidas pertinentes, señalando las 
recomendaciones especiales y comentarios que crea convenientes (artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011). k) Constatar que el objeto del contrato reúna las condiciones 
mínimas requeridas por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y ofrecidas 
en la propuesta del CONTRATISTA. 	!) El supervisor no podrá exonerar a EL 
CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales; tampoco 
podrá sin autorización escrita, ordenar cambio alguno que traiga consigo 
variaciones en el plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna modificación 
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en la concepción del servicio contratado. m) Elaborar conjuntamente con EL 
CONTRATISTA las actas de iniciación del contrato. n) Proyectar el acta de 
liquidación del contrato y Suscribirla conjuntamente con el CONTRATISTA y posterior 
firma del competente contractual. o) Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con 
cada una de las obligaciones establecidas en presente documento. p) Responder 
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación 
contractual en los términos de la Constitución y la Ley. q) Informar el incumplimiento 
o mora de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA para que se adopten las 
medidas legales pertinentes. 1 F.)E71. .., ?rir a EL CONTPATI57,A 	c-,1.,..,11pLmienlo de Ic: 
obligaciones de acreditar el papo aportes de salud y pensión y Riesgos laborales. 
Este requisito es indispensable para el pago que se debe efectuar a E! 
CONTRATISTA. s) Comunicar a la Dirección General y a la Oficina Asesoro jurídica 
del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío con la debida sustentación 
técnica, la elaboración de prórrogas. adiciones, otrosí y/o cuniquier cambio en el 
desarrollo del contrato. t) 	los cocumentos soporte para los pagos. u) Remitir 
periódica y oportunamente a la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío los documentos tales como: Actas de Inicio, Actas de 	• 
Liquidación, Órdenes de pago, Certificaciones de Cumplimiento, Facturas, informe 
de actividades sobre la ejecución del contrato y demás que surjan como 
consecuencia de la ejecución del presente contrato. v) En el evento en que se 
produzca un remplazo, el supervisor saliente deberá entregar un informe de 
ejecución del contrato a la Dirección General y a la Oficina Asesora Jurídica del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío para incluir en la carpeta 
contractual. w) Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales 
comprometidas. Para ello. se  debo verificar clueso 'i,!-̀ ;7!(-21n !(1'.5 	m Registros 
Presupuestales para las adiciones y.  modificaciones. Para los casos de contratos que 
se ejecutan en más de una vigencia, se debe verificar que el primer día hábil de 
cada vigencia se expida el respectivo Registro Presupuestal para garantizar que e! 
contrato no se encuentre desamparado. x) Controlar la vigencia de las garantías y) 
Las demás inherentes a su calidad de supervisor, que surjan durante el contrato y 
que tengan como justificación la ejecución del mismo. PARÁGRAFO PRIMERO: Ei 
supervisor que falte a su responsabilidad e incumpla las obligaciones de vigilancia y • control permanente a la correcta ejecución contractual, responderá disciplinaria, 
civil y penalmente por sus acciones y omisiones en desarrollo de la supervisión que le 
fue asignada, según lo establecido en la Constitución, la Ley 1474 de 2011 - Estatuto 
Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas concordantes vigentes, así como lo 
establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. PARÁGRAFO SEGUNDO: El 
supervisor no está facultado y por ende no podrá, en ningún momento adoptar 
decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en 
el contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el suscrito 
representante legal del Instituto Departamental de Tránsito del Ouincro, mediante la 
suscripción de modificaciones al controlo principal. PARÁGRAFO TERCERO: Es de 
anotar que la supervisión recae sobre la persona titular del cargo o en su defecto 
de quien haga sus veces con ocasión de falta temporal o definitiva del mismo, 
encargo, comisión, asignación de funciones, entre otras. CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA - PERFECCIONAMIENTO, REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN. 
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El presente contrato se entiende perfeccionado desde la fecha de su suscripción 
(artículo 41 inc. 1 de la ley 80 de 1993), para su ejecución se requiere de la 
expedición del registro presupuestal, la afiliación al sistema de seguridad social 
integral y la suscripción del acta de inicio. CLÁUSULA VIGÉSIMA - IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL. El Instituto Departamental de Transito del Quindío pagará al 
Contratista el valor del presente Contrato con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta No. 0190 del 26 de Mayo de 2020, rubro HONORARIOS PROFESIONALES 
PROPIOS. Código: 220303050203_1 expedido por el Técnico Financiero de la 
Subdirección Administrativa y Financiera por valor de CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 4.500.000,00). El presente Contrato está sujeto a 
registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - CONFIDENCIALIDAD. En caso que exista información 
sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de 
esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial. Se considera Información 
Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en 
cocer cunlouier inforr-.(án relaciona-1a non  las funciones de la Entidad 
Contratante, plesentes y luturas, o con conciiciones financieras o presupuestales de 
la Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, 
que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada 
como confidencial por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad 
Estatal. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA - LIQUIDACIÓN. De conformidad con lo 
establecido er -, 	artículo 217 inciso final del Decreto Ley 0t9 de 2012, el cual 
modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado a su vez por el artículo 32 de 
la ley 1150 de 2007, la liquidación no será obligatoria en los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA -
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista declara bajo la gravedad del 
juramento que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e 
incompatibilidad de las consagradas en la Constitución Política de Colombia, la Ley 
80 de 1.993, ley 617 de 2000, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y en las demás 
disposiciones legales pertinentes. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - NOTIFICACIONES. 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer 
en otc.sarrolo 	p;- esento- Contrato, deben constar por escrito y se entenderán 

debiaarvie:r 	,oL:ctuacias .,á.c si son entregadas personairnente o por correo 
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: INSTITUTO  
DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO: Nombre: DEBBIE DUQUE BURGOS. 
Cargo: Directora General. Dirección: Kilómetro 1 Doble Calzada Armenia - Pereira 

Intersección Vial La Cabaña. Teléfono: 7498750- 7498151-7498752-7498767-7498754-
7498758-749871. Correo Electrónico: icitcicttcLotov.co. CONTRATISTA: Nombre: 
SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO. Cargo: Contratista. Dirección: Parque Residencial 
Centenario Casa 11 Centenario Quimbaya, Q. Teléfono: 313 748 80 86. Correo 
electrónico: marceladekst@gmail.com. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO 
CONTRACTUAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE Para todos los efectos legales derivados 
del presente contrato se fija como domicilio el Municipio de Circasia, Q. El presente 
contrato se rige 1 0 las normas civiles y, comerciales, salvo en las materias 
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expresamente reguladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2.007 y sus Decretos 
Reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015. 

Para constancia, se firma en Circasia, Quindío, a los veintiocho (28) días del mes de 
Mayo de 2020. 

Proyecto: Daniela Jara Morales / Abogada Contratista CAJ - IDTQ 

Revisó y aprobo: Andrés Ocampo Echeverry / Asesor Jurídico 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 016 DE 
2021 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
QUINDIO Y SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO. 

Entre los suscritos a saber GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO, mayor de edad, vecina 
de Armenia Quindío, identificada con cédula de ciudadanía número 24.812.889 expedida 
en Montenegro, Quindío, obrando en mi condición de Subdirectora Administrativa y 
Financiera del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, de conformidad con la 
Resolución No. 010 del 15 de enero de 2020 y Acta de Posesión No. 004 del 16 de febrero 
de 2020, facultada legalmente por el articulo 11, numeral 3, literal c) de la Ley 80 de 1993 
y el artículo 30 numeral 9 de la ordenanza 008 del 30 de septiembre de 2009, y delgada 
para contratar en los términos de la Resolución Nro. DG-116 del 23 de septiembre de 2020, 
actuando en nombre y representación del Instituto Departamental de Transito del Quindío, 
con NIT 890.001.536-1, quien para los efectos del presente contrato se denomina Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío o EL CONTRATANTE, por una parte; y por la otra, 
SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO, mayor de edad, domiciliada y residente en el 
Municipio de Quimbaya, Q., identificada con la C.C. 1.118.236.410 expedida en Ulloa, 
obrando en su propio nombre, con capacidad para contratar, quien manifiesta bajo la 
gravedad del juramento no estar incurso(a) en las causales de inhabilidad e 

O 
incompatibilidad contempladas en la Constitución Nacional, en la Ley 80 de 1993, en la ley 
617 de 2000, en la ley 1150 de 2007, en la ley 1474 de 2011, y en las demás normas 
aplicables, así mismo que no se encuentra incluido(a) en el Boletín de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría General de la República, que no tiene obligaciones parafiscales 
pendientes de conformidad con la Ley 789 de 2002, declaración que se entiende prestada 
con la firma del presente contrato, de igual manera manifiesta que posee la experiencia e 
idoneidad para realizar el objeto contractual de acuerdo con su hoja de vida y sus anexos, 
documentos estos que forman parte integral del presente contrato y quien en adelante se 
denominará EL (LA) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES previas las siguientes 
consideraciones: a) Que la Subdirectora Administrativa y Financiera, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, realizó los estudios previos 
respectivos en los cuales se determinó la necesidad y conveniencia dé celebrar el presente 
contrato. b) Que el Subdirector Administrativo y Financiero del Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío, expidió certificado en el que consta que, en la planta de personal del 
Instituto, no existe personal o no se dispone de personal suficiente, para el cumplimiento 
del objeto y las actividades que se pretende contratar. c) Que ante tal necesidad y de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se cursó 
invitación a SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO para que presentara la oferta bajo los 
parámetros señalados en dicha invitación. d) Que revisada la oferta presentada se verificó 
que el (la) oferente cumple con las condiciones requeridas y que su ofrecimiento en 
términos económicos resulta estar acorde con el presupuesto oficial. e) Que en 
cumplimiento de lo establecido por el art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se ha 
dejado constancia escrita en el expediente contractual que el (la) contratista, es idóneo (a) 
y cuenta con la experiencia requerida para cumplir con el objeto del contrato. O Que, para 
asumir el valor del contrato requerido, existe el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 0044 del 27 de enero de 2021, rubro Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción PROPIOS Código: 2.1.2.02.02.008_1 expedido por el Técnico Financiero de la 
Subdirección Administrativa y Financiera por valor de NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($ 9.000.000) M/CTE. g) Que conforme a lo dispuesto en el literal h), del numeral 4, 
del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y actualmente en lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, procede la Contratación Directa para la celebración 
de contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, teniendo en 
cuenta la capacidad del proponente para ejecutar el objeto contractual, así como su 
idoneidad y su experiencia directamente relacionada con el área de que se trata, sin ser 
necesario obtener varias ofertas. h) Que de conformidad con las consideraciones expuestas 
es pertinente la celebración del presente contrato, el cual se regirá por las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — DEFINICIONES. Las expresiones utilizadas en el 
presente Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que se 
asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de 
acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos, utilizados con mayúscula 
inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 
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2015 y de acuerdo al significado establecido en los pliegos de condiciones. Los términos 
no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben entenderse 
de acuerdo con su significado natural y obvio. Contrato: Es el presente acuerdo de 
voluntades. Contratante: Entidad Estatal que requiere el servicio profesional objeto de este 
contrato. Contratista: Persona natural, jurídica o estructura plural que presta los servicios 
profesionales objeto de este contrato. CLÁUSULA SEGUNDA - OBJETO DEL 
CONTRATO. Prestación de servicios profesionales para realizar la actualización y 
seguimiento en el desarrollo de las actividades del Sistema de gestión de la seguridad y la 
salud en el trabajo en el Instituto Departamental de Transito del Quindío- IDTQ. CLÁUSULA 
TERCERA — OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. OBLIGACIONES GENERALES. 1) 
Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, la 
invitación, la propuesta y el contrato. 2) Presentar los informes y/o (productos), de 
conformidad con lo establecido en el contrato. 3) De conformidad con el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la ley 828 de 2003, el contratista se obliga a cumplir y 
acreditar con los documentos correspondientes que se encuentra al día en el pago de 
aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL) durante la 
ejecución del contrato, cumpliendo además con las obligaciones derivadas de la Ley 100 
de 1993 y los decretos 1703 de 2002, 510 de 2003, Ley 1562 de 2012, artículo 16 del 
Decreto 0723 de 2013.2.2. Artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012, el Decreto 1273 de 2018 y demás 
normas concordantes. 4) Reportar al supervisor de manera inmediata, cualquier novedad o 
anomalía que pueda afectar la ejecución del contrato. 5) Guardar total reserva de la 
información que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus actividades obtenga. 6) 
Suscribir conjuntamente con el supervisor del contrato, el acta de inicio y actas que se 
requieran. 7) Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados 
con ocasión de la ejecución del contrato, así como responder por la seguridad y el debido 
manejo de los documentos y registros propios de la Entidad, para que reposen en la 
dependencia correspondiente. 8) Administrar, conservar y entregar al término del contrato 
todos los archivos documentales producidos en desarrollo del objeto contractual y el 
Formato Único de Inventario Documental, en aplicación de la Ley 594 de 2000 (Ley General 
de Archivo), y responder por el buen estado (salvo deterioro por su normal uso) de los 
bienes que le sean entregados para el cumplimiento del objeto contractual. Serán de 
propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general 
los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El Contratista no 
podrá hacer .uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin 
autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. 9) Suministrar al supervisor del 
contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4° y 5° de la Ley 
80 de 1993. 10) Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones, 
que se encuentren enmarcadas dentro del objeto del contrato, impartidas por el supervisor 
del contrato. 11) Responder en los plazos que el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le 
formule. 12) Conocer a cabalidad el estudio previo, la invitación, la propuesta y el contrato, 
para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. En el evento de que exista 
inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la propuesta del 
CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos. 13) Obrar con lealtad y 
buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y trabas. 14) No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligar a hacer 
u omitir algún acto o hecho en contra de la ley. Cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas futuro contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad 
contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de 
los pactos o acuerdos prohibidos dan lugar a la declaratoria de caducidad. 15) Las demás 
que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza le 
sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo, en especial las señaladas en el 
artículo 5° de la ley 80 de 1993. OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  1. Prestación de servicios 
profesionales para el seguimiento y actualización en el desarrollo de las actividades del 
sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo en el instituto departamental de 
tránsito del Quindío. 2. Liderar la realización de las reuniones de los comités conformados 
en el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, relacionados con el Sistema de 
Seguridad y Salud en el trabajo. 3. Efectuar y promover inspecciones en los puestos de 
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trabajo,, publicación y actualización de interés en temas relacionados con la seguridad y 
salud en el trabajo. 4. Realizar capacitaciones al personal relacionadas con seguridad y 
salud en el trabajo promoviendo entre los trabajadores cultura de auto cuidado; hábitos y 
estilos de vida saludable. 5. Realizar acompañamiento en la implementación y seguimiento 
del Plan Estratégico de Seguridad Vial en la articulación con el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a la resolución 0312 en su Artículo 32; 
promoviendo la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en el Instituto 
Departarn ental de Transito del Quindío; cumpliendo con el compromiso de mejora continua 
en la prevención de riesgos de tránsito 6. Realizar las investigaciones y seguimiento de los 
accidentes de trabajo y realizar los informes que sean requeridos por la entidad o por otras 
entidades. 7. Elaborar e implementar los programas requeridos por la entidad en temas de 
seguridad y salud en el trabajo bajo el decreto 1072 de 2015; creando acciones de mejora 
continua. 8. Elaborar el registro de ausentismo por enfermedad laboral y común, de los 
incidentes, accidentes de trabajo y de las enfermedades' que ocurran, incluyendo 
indicadores de severidad, frecuencia y _mortalidad de los accidentes y prevalencia e 
incidencia de enfermedad laboral. CLÁUSULA CUARTA — OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE. 1) Suscribir el acta de inicio. 2) Hacer cumplir la ejecución del contrato a 
cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, la invitación, la propuesta 
y el contrato. 3) Suministrar la información, documentos e insumos necesarios que requiera 

O 	
el contratista para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 4) Realizar los pagos 
correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del 
Contrato en las condiciones pactadas. 5) Ejercer la supervisión del contrato para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 6) Exigir y verificar, por intermedio del 
funcionario designado para ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 829 de 2003, el Decreto 1273 de 2018. 7) Exigir al 
CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en 
forma directa o a través del supervisor del contrato. 8) Intervenir en cualquier etapa del 
contrato a través del Supervisor. 9) Verificar a través del supervisor, que la ejecución del 
presente contrato se realice en forma eficaz y oportuna. 10) Colaborar con el 
CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus obligaciones. 
11) Establecer los correctivos necesarios en caso de presentarse algún tipo de obstáculo, 
problema o irregularidad en el desarrollo del contrato. 12) Obrar con lealtad y buena fe 
durante la ejecución del contrato. 13) Las demás inherentes a este tipo de contrato y en 
especial las señaladas en el artículo 4° de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA QUINTA - VALOR 
DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. El valor estimado del futuro contrato asciende a la 
suma de NUEVE MILLONES PESOS ($ 9.000.000) M/CTE, el cual será cancelado con 
cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0044 del 27 de enero de 2021, rubro 
Servicios prestados a las empresas y servicios de producción PROPIOS Código: 
2.1.2.02.02.008_1 expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y 
Financiera por valor de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 9.000.000) M/CTE. El 
valor del futuro contrato se cancelará de la siguiente forma: a) cuatro pagos cada treinta 
(30) días calendario vencidos, por valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 
M/CTE, cada uno y un último pago equivalente a quince (15) días calendario por valor de 
UN MILLON DE PESOS ($1.000.000). Cada pagó se realizará previa entrega a satisfacción 
del informe de actividades del contratista aprobado por el supervisor designado para ejercer 
la vigilancia y control del contrato y la constancia y verificación del pago de los aportes 
correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integra. CLÁUSULA SEXTA— PLAZO 
DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del Muro contrato será de ciento treinta y cinco 
(135) días calendario, y dicho término empezará a contar a partir de la suscripción del acta 
de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
PARÁGRAFO: El presente contrato podrá darse por terminado anticipadamente y por 
mutuo acuerdo a solicitud de las partes, pero en todo caso tal solicitud deberá estar 
justificada y aceptada por parte del CONTRATANTE. Dicha terminación deberá constar por 
escrito. Lo anterior conforme a lo dispuesto,en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus 
Decretos Reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015, así corno en las normas 
civiles, comerciales, y la jurisprudencia sobre la materia. CLÁUSULA SÉPTIMA -
DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista hace las siguientes declaraciones: 
1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2) Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Instituto 
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Departamental de Transito del Quindío respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
3) Que tiene la idoneidad y la experiencia suficiente para cumplir las obligaciones 
contempladas en el presente contrato, por lo que hace parte del mismo la hoja de vida del 
contratista, presentada junto con su oferta, en la cual se acredita su capacidad para la 
prestación del servicio. 4) EL CONTRATISTA declara que tiene la capacidad legal para 
contratar con el Instituto, de conformidad con el artículo 6° de la ley 80 de 1993, y en 
consecuencia, para suscribir el presente Contrato. 5) El Contratista al momento de la 
celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad. 6) Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 7) 
El valor del Contrato incluye todos los pitos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 8) El 
Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de 
lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros yen 
general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos 
en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas. CLÁUSULA OCTAVA - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO. En el presente contrato se pactan las cláusulas 
excepcionales de caducidad, terminación, modificación e interpretación unilaterales en los 
términos de los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA NOVENA —
CADUCIDAD. En caso de incumplimiento del contratista, que pueda afectar de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y se evidencie que pueda conducir a su 
paralización, el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, podrá declarar la caducidad 
del mismo, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 18 de la ley 80 de 
1993 y artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. CLÁUSULA DÉCIMA — MULTAS. En caso de 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que se indican, el Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío impondrá al contratista multas diarias sucesivas del UNO POR MIL 
(1/1.000), sin que éstas sobrepasen del 5% del valor total del contrato, para conminarlo a 
cumplir las obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle 
pendiente la ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del contratista. Las Multas 
se impondrán mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el recurso 
de reposición, de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a la 
imposición de la multa, el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío requerirá al 
contratista para que explique el incumplimiento dentro del término que le señale y aporte 
las pruebas pertinentes, de conformidad al procedimiento que se adelantará conforme a las 
disposiciones legales vigentes (artículo 86 de la ley 1474 de 2011). CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA - CLAUSULA PENAL. En caso de incumplimiento total de las obligaciones a 
cargo del contratista o de declaratoria de caducidad, éste deberá pagar a título de cláusula 
penal pecuniaria un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del 
contrato, previo agotamiento del procedimiento consagrado en las disposiciones legales. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL 
RIESGO. Atendiendo el contenido del inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2.007 y lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 , y como quiera que se trata 
de un contrato de prestación de servicios cuyo valor NO supera el diez por ciento (10%) de 
la menor cuantía establecida para esta entidad, aunado al hecho que su valor se cancelará 
mediante pagos mensuales vencidos previa aprobación del supervisor del contrato, NO se 
exigirá al contratista la constitución de garantía para el desarrollo del objeto contractual. 
CLAUSULA TERCERA - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El Contratista es una 
persona independiente del Instituto Departamental de Transito del Quindío, y en 
consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista 
no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre 
del Instituto Departamental de Transito del Quindío, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - 
AUTONOMIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. EL CONTRATISTA actúa con 
autonomía administrativa y financiera en el cumplimiento de sus obligaciones y en 
consecuencia, no contrae relación laboral alguna con el Instituto Departamental de Transito 
del Quindío, y por ende el presente contrato no causa a cargo de la entidad contratante, 
prestaciones sociales de conformidad con el artículo 32 numeral 3 de la ley 80 de 1993. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. El contratista no podrá 
ceder total o parcialmente, ni subcontratar total o parcialmente las obligaciones del contrato, 
sin previa autorización escrita del de Instituto Departamental de Transito del Quindío. 
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(Arfculo 41 Ley 80/93). CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA — INDEMNIDAD. El Contratista se 
obliga a mantener indemne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio. originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del 
daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista 
mantendrá indemne a la Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o 
relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o diferéncias que surjan entre el 
Contratista y la Entidad Contratante con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, 
prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el 
presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 
directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las 
partes podrán acudir a los mecanismos de conciliación o transacción, para la solución de 
controversias contractuales surgidas en desarrollo del presente contrato. Así mismo, 
cualquiera de las partes podrá solicitar ala otra por escrito la convocatoria de un tribunal 
de arbitramento a fin de resolver las diferencias presentadas en razón de la celebración, 
ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA — SUPERVISIÓN. La supervisión del contrato estará a cargo de la Subdirectora 
Administrativa y Financiera, observando lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral 1° del 
artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el manual 
de contratación de la entidad y en las directrices internas de la entidad. La supervisión 
recaerá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato. En ese sentido quien ejerza la supervisión se 
encuentra facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo 
de la ejecución contractual y es responsable por mantener a la entidad informada de los 
hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados en conductas 
punibles, o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato. Los supervisores entre 
otras funciones tendrán las siguientes: a) Presentar los informes de ejecución y desarrollo 
de las actividades contractuales mensuales y finales o como haya quedado pactado 
cuantitativo y cualitativo. b) Velar por los intereses del Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindío y tendrá las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean 
propias. c) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con la ejecución del contrato de 
conformidad con lo establecido por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. d) 
Verificar antes de expedir la certificación del recibo a satisfacción de las obligaciones 
recibidas por parte del CONTRATISTA, si el contrato cuenta con la constitución de las 
pólizas, y el acta de aprobación de la misma. e) De existir adiciones y/o prorrogas al 
contrato, verificar la constitución del modificatorio y su acta de aprobación, así como la 
existencia del registro presupuestal si a ello hubiere lugar. f) Decidir sobre los cambios y 
modificaciones en las especificaciones que no afecten sustancialmente lo contratado. g) 
Aprobar o rechazar el servicio, los elementos o materiales a utilizar, previo el examen o 
análisis que fueren del caso a fin de que se empleen los pactados en el contrato y se 
cumplan las condiciones de calidad, seguridad, economía y estabilidad adecuada. h) Vigilar 
el cumplimiento del objeto del presente contrato de conformidad con lo establecido por el 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y expedir las certificaciones de 
cumplimiento a satisfacción del mismo para efectos del pago correspondiente. i) Informar 
a la Dirección General del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío los aspectos 
relacionados con la ejecución del contrato, sin perjuicio de los que deban rendirse de 
manera extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten. j) Ejercer la supervisión, 
técnica, financiera, administrativa, contable y jurídica del contrato, indicando si ésta se 
ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las causas y problemas surgidos para 
que se tomen las medidas pertinentes, señalando las recomendaciones especiales y 
comentarios que crea convenientes (artículo 83 de la Ley 1474 de 2011). k) Constatar que 
el objeto del contrato reúna las condiciones mínimas requeridas por el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío y ofrecidas en la propuesta del CONTRATISTA. I) 
El supervisor no podrá exonerar a EL CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o 
deberes contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita, ordenar cambio alguno que 
traiga consigo variaciones en el plazo o ,en el valor del contrato, ni efectuar ninguna 
modificación en la concepción del servicio contratado. m) Elaborar conjuntamente con EL 
CONTRATISTA las actas de iniciación del contrato. n) Proyectar el acta de liquidación del 
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contrato y Suscribirla conjuntamente con el CONTRATISTA y posterior firma del 
competente contractual. o) Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con cada una de las 
obligaciones éstablecidas en presente documento. p) Responder disciplinaria, civil y 
penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual en los términos de la 
Constitución y la Ley. q) Informar el incumplimiento o mora de las obligaciones adquiridas 
por EL CONTRATISTA para que be adopten las medidas legales pertinentes. r) Requerir a 
EL CONTRATISTA el cumplimiento de las obligaciones de acreditar el pago aportes de 
salud y pensión y Riesgos laborales. Este requisito es indispensable para el pago que se 
debe efectuar a EL CONTRATISTA. s) Comunicar a la Dirección General y a la Oficina 
Asesora Jurídica del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío con la debida 
sustentación técnica, la elaboración de prórrogas, adiciones, otrosí y/o cualquier cambio en 
el desarrollo del contrato. t) Avalar los documentos soporte para los pagos. u) Remitir 
periódica y oportunamente a la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío los documentos tales como: Actas de Inicio, Actas de Liquidación, 
Órdenes de pago, Certificaciones de Cumplimiento, Facturas, informe de actividades sobre 
la ejeCución del contrato y demás que surjan como consecuencia de la ejecución del 
presente contrato. v) En el evento en que se produzca un remplazo, el supervisor saliente 
deberá entregar un informe de ejecución del contrato a la Dirección General y a la Oficina 
Asesora Jurídica del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío para incluir en la 
carpeta contractual. w) Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales 
comprometidas. Para ello, se debe verificar que se expidan los respectivos Registros 
Presupuestales para las adiciones y modificaciones. Para los casos de contratos que se 
ejecutan en más de una vigencia, se debe verificar que el primer día hábil de cada vigencia 
se expida el respectivo Registro Presupuestal para garantizar que el contrato no se 
encuentre desamparado. x) Controlar la vigencia de las garantías y) Las demás inherentes 
a su calidad de supervisor, que surjan durante el contrato y que tengan como justificación 
la ejecución del mismo. PARAGRAFO PRIMERO: El supervisor que falte a su 
responsabilidad e incumpla las obligaciones de vigilancia y control permanente a la correcta 
ejecución contractual, responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y 
omisiones en desarrollo de la supervisión que le fue asignada, según lo establecido en la 
Constitución, la Ley 1474 de 2011 - Estatuto Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas 
concordantes vigentes, así como lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor no está facultado y por ende no podrá, en ningún 
momento adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones 
previstos en el contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el suscrito 
representante legal del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, mediante la 
suscripción de modificaciones al contrato principal. PARÁGRAFO TERCERO: Es de anotar 
que la supervisión recae sobre la persona titular del cargo o en su defecto de quien haga 
sus veces con ocasión de falta temporal o definitiva del mismo, encargo, comisión, 
asignación de funciones, entre otras. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA -
PERFECCIONAMIENTO, REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN. El 
presente contrato se entiende perfeccionado desde la fecha de su suscripción (artículo 41 
inc. 1 de la ley 80 de" 1993), para su ejecución se requiere de la expedición del registro 
presupuestal, la afiliación al sistema de seguridad social integral y la suscripción del acta 
de inicio. CLÁUSULA VIGÉSIMA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El Instituto 
Departamental de Transito del Quindío pagará al Contratista el valor del presente Contrato 
con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0044 del 27 de enero de 2021, 
rubro Servicios prestados a las empresas y servicios de producción PROPIOS Código: 
2.1.2.92.02.008_1 expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y 
Financiera por valor de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 9.000.000) M/CTE. El 
presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las 
apropiaciones 'presupuestales. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA — 
CONFIDENCIALIDAD. En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las 
partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar 
a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. Se 
considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, 
estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de la Entidad 
Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales de la 
Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el 
carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por 
parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
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SEGUNDA — LIQUIDACIÓN. De conformidad con lo establecido en el artículo 217 inciso 
final del Decreto Ley 019 de 2012, el cual modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, 
modificado a su vez por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007, la liquidación no será 
obligatoria en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA — INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El 
contratista declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causal 
alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las consagradas en la Constitución Política de 
Colombia, la Ley 80 de 1.993, ley 617 de 2000, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y en 
las demás disposiciones legales pertinentes. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA —
NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 
deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán 
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a 
la persona y a las direcciones indicadas a continuación: INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE TRÁNSITO DEL QUINDIO: Nombre: GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO. Cargo: 
Subdirectora Administrativa y Financiera IDTQ. Dirección: Kilómetro 1 Doble Calzada 
Armenia — Pereira Intersección Vial La Cabaña. Teléfono: 7498750- 7498151-7498752- 
7498767-7498754-7498758-7498761. 	Correo 	Electrónico: 	idtqaidtq.eov.co. 
CONTRATISTA: Nombre: SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO. Cargo: Contratista. 
Dirección: Parque Residencial Centenario Casa 11 Centenario Quimbaya, Q. Teléfono: 313 
748 80 86. Correo electrónico: marceladekst@gmail.com. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA 
- DOMICILIO CONTRACTUAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE Para todos los efectos 
legales derivados del presente contrato se fija como domicilio el Municipio de Circasia, Q. 
El presente contrato se rige por las normas civiles y, comerciales, salvo en las materias 
expresamente reguladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2.007 y sus Decretos 
Reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 de 2015. 

Para constancia, se firma en Circasia, Quindío, a los veintinueve (29) días del mes de enero 
de 2021. 

GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO 
SUBDIRECTORA ADINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 
CC: 24.812.889 de Montenegro. 

Elaboró: Juan David García Murillo—Abogado Contratista 

Revisó: Andrés Ocampo Echeverry —AsesorJurídico 

5 check 4,03 O 
SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO 
CONTRATISTA 
CC: 1.118.236.410 de Ulloa. 

e 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NÚMERO 057 DE 2021 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUIN(*) Y SANDRA 
MARCELA ARIAS OSORIO. 

Entre los suscritos a saber FERNANDO BAENA VILLARREAL, mayor de edad, vecino de Armenia 
Quindío, identificado con cédula de ciudadanía número 9.808.577 expedida en la Tebaida, Quindío, 
obrando en mi condición de Director General del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, de 
conformidad con el Decreto No. 00249 del 11 de mayo de 2021 y Acta de Posesión No. 034 dél 11 de 
mayo de 2021, facultado legalmente por el artículo 11, numeral 3, literal c) de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 30 numeral 9 de la ordenanza 008 del 30 de septiembre de 2009, actuando 
en nombre y representación del Instituto Departamental de Transito del Quindío, con NIT 
890.001.536-1, quien para los efectos del presente contrato se denomina Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío o EL CONTRATANTE, por una parte; y por la. otra, 
SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO, mayor de edad, domiciliada y residente en el Municipio 
de Quimbaya, Q., identificada con la C.C. 1.118.236.410 expedida en Ulloa, obrando en su 
propio nombre, con capacidad para contratar, quien manifiesta bajo la gravedad del 
juramento no estar incurso(a) en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en la Constitución Nacional, en la Ley 80 de 1993, en la ley 617 de 2000, en la 
ley 1150 de 2007, en la ley 1474 de 2011, y en las demás normas aplicables, así mismo que no 
se encuentra incluido(a) en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de 
la República, que no tiene obligaciones parafiscales pendientes de conformidad con la Ley 
789 de 2002, declaración que se entiende prestada con la firma del presente contrato, de 
igual manera manifiesta que posee la experiencia e idoneidad para realizar el objeto 
contractual de acuerdo con su hoja de vida y sus anexos, documentos estos que forman 
parte integral. del presente contrato y quien en adelante se denominará EL (LA) 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PRÓFESIONALES previas las siguientes consideraciones: a) Que la Subdirectora 
Administrativa y Financiera, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, realizó los estudios previos respectivos en los cuales se determinó la 
necesidad y conveniencia de celebrar el presente contrato. b) Que la Subdirectora 
Administrativa y Financiera del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, expidió 
certificado en el que consta que, en la planta de personal del Instituto, no existe personal o 
no se dispone de personal suficiente, para el cumplimiento del objeto y las actividades que 
se pretende contratar. c) Que ante tal necesidad y de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se cursó invitación a SANDRA MARCELA ARIAS 
OSORIO para que presentara la oferta bajo los parámetros señalados en dicha invitación. d) 
Que revisada, la oferta presentada se verificó que el (la) oferente cumple con las 
condiciones requeridas y que su ofrecimiento en términos económicos resulta estar acorde 
con el presupuesto oficial. e) Que en cumplimiento de lo establecido por el art. 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, se ha dejado constancia escrita en el expediente contractual 
que el (la) contratista, es idóneo (a) y cuenta con la experiencia requerida para cumplir con 
el objeto del contrato. f) Que, para asumir el valor del contrato requerido, existe el 
Certificado de 'Disponibilidad Presupuestal 	0317 del 25 de agosto de 2021, rubro Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción PROPIOS Código: 2.1.2.02.02.008_1 
expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por valor 
de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 6.000.000,00). g) Que conforme a lo dispuesto en el 
literal h), del numeral 4, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y actualmente en lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, procede la Contratación Directa para la 
celebración de contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, 
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teniendo en cuenta la capacidad del proponente para ejecutar el objeto contractual, así 
como su idoneidad y su experiencia directamente relacionada con el área de que se trata, 
sin ser necesario obtener varias ofertas. h) Que de conformidad con las consideraciones 
expuestas es pertinente la celebración del presente contrato, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA-- OBJETO DEL CONTRATO. Prestación de servicios 
profesionales para realizar la actualización y seguimiento en el desarrollo de las actividades 
del Sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo en el Instituto Departamental 
de Transito del Quindío- IDTQ. CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
OBLIGACIONES GENERALES.  1) Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo 
señalado en los estudios previos, la invitación, la propuesta y el contrato. 2) Presentar los 
informes y/o (productos), de conformidad con lo establecido en el contrato. 3) De 
conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la ley 828 de 2003, el 
contratista se obliga a cumplir y acreditar con los documentos correspondientes que se 
encuentra al día en el pago de aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, pensión y ARL) durante la ejecución del contrato, cumpliendo además con las 
obligaciones derivadas de la Ley 100 de 1993 y los decretos 1703 de 2002, 510 de 2003, Ley 
1562 de 2012, artículo 16 del Decreto 0723 de 2013.2.2. Artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 
1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012, el Decreto 1273 
de 2018 y demás normas concordantes. 4) Reportar al supervisor de manera inmediata, 
cualquier novedad o anomalía que pueda afectar la ejecución del contrato. 5) Guardar 
total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y desarrollo de sus 
actividades obtenga. 6) Suscribir conjuntamente con el supervisor del contrato, el acta de 
inicio y actas que se requieran. 7) Responder por los documentos físicos o magnéticos 
elaborados o entregados con ocasión de la ejecución del contrato, así como responder por 
la seguridad y el debido manejo de los documentos y registros propios de la Entidad, para 
que reposen en la dependencia correspondiente. 8) Administrar, conservar y entregar al 
término del contrato todos los archivos documentales producidos en desarrollo del objeto 
contractual y el Formato Único de Inventario Documental, en aplicación de la Ley 594 de 
2000 (Ley General de Archivo), y responder por el buen estado (salvo deterioro por su normal 
uso) de los bienes qué 16 sean entregados para el cumplimiento del objeto contractual. 
Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en 
general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El 
Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, 
sin autorización previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. 9) Suministrar al supervisor del 
contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4° y 5° dé la Ley 
80 de 1993. 10) Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones, 
que se encuentren enmarcadas dentro del objeto del contrato, impartidas por el supervisor 
del contrato. 11) Responder en los plazos que el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información que le 
formule. 12) Conocer a cabalidad el estudio previo, la invitación, la propuesta y el contrato, 
para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. En el evento de que exista 
inconsistencia l y/o diferencia entre los estudios previos frente a la propuesta del 
CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios previos. 13) Obrar con lealtad y 
buena fe durante la ejecución del contrato, evitando dilaciones y trabas. 14) No acceder a 
peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligar a hacer u 
omitir algún acto o hecho en contra de la ley. Cuando se presenten tales peticiones o 
amenazas futuro contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad 
contratante y a las demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de 
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los pactos o acuerdos prohibidos dan-.lugar a Idldeclaratoria de caducidad. 15) Las demás 
que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que por su naturaleza .le 
sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo, en especial las señaladas en el 
artículo 5° de la ley 80 de 1993. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  1.Prestar servicios profesionales 
para la actualización y seguimiento en el desarrollo de las actividades del sistema de 
gestión de la seguridad y la salud en el trabajo en el instituto departamental de transito del 
Quindío. 2. Actualizar la información para la realización de las reuniones del comité de salud 
y seguridad en el trabajo copa-sst en funbión a la ley 1562 de 2012, la GTC 45 de 2012. 3. 
Efectuar y promover inspecciones en los puestos de trabajo, publicación del reglamento de 
higiene y seguridad industrial que estén fijados en las carteleras de las diferentes áreas de 
trabajo. 4. Realizar capacitaciones al personal relacionadas con seguridad y salud en el 
trabajo promoviendo entre los trabajadores estilos de.vida y entorno saludable, incluyendo 
campañas específicas tendientes a la prevención y el control de la farmacodependencia, 
el alcoholismo y el tabaquismo entre otros. 5. Realizar informes que sean requeridos por la 
entidad, o por entidades administrativas como la administradora de riesgos laborales. 6. 

Realizar las investigaciones y seguimiento de. Accidentes de trabajo en caso de 
presentarse. 7. 	Elaborar registró de ausentismo por enfermedad laboral y común, de 
los incidentes, accidentes de trabajo así como de las enfermedades que ocurran, 
incluyendo indicadores de severidad, frecuencia y mortalidad de los accidentes y 
prevalencia e incidencia de enfermedad laborals  CLÁUSULA TERCERA - OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE. 1) Suscribir el acta de inicio. 2) Hacer cumplir la ejecución del contrato a 
cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos, la invitación, la 
propuesta y el contrato. 3) Suministrar la información, documentos e insumos necesarios que 
requiera el contratista para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 4) Realizar los 
pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el Supervisor del 
Contrato en las condiciones pactadas. 5) Ejercer la supervisión del contrato para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. 6) Exigir y verificar, por intermedio del 
funcionario designado para ejercer la vigilancia y control de la ejecución del contrato, el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud; pensión y riesgos laborales), conforme a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 829 de 2003, el Decreto 1273 de 2018. 7) Exigir al 
CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el desarrollo del mismo, en 
forma directa o a través del supervisor del contrato. 8) Intervenir en cualquier etapa del 
contrato a través del Supervisor. 9) Verificar a través del supervisor, que la ejecución del 
presente contrato se realice en forma eficaz y oportuna. 10) Colaborar con el CONTRATISTA 
en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus obligaciones. 11) Establecer los 
correctivos necesarios en caso de presentarse algún tipo de obstáculo, problema o 
irregularidad en el. desarrollo del contrato. 12) Obrar con lealtad y buena fe durante la 
ejecución del contrato. 13) Las demás inherentes a este tipo de contrato y en especial las 
señaladas en ql artículo 4° de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL CONTRATO Y 

FORMA DE PAGO. El valor del presente contrato asciende a la suma de SEIS MILLONES DE 
PESOS• M/CTE ($ 6.000.000,00)'{el cual será cancelado con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0317 del 25 de agosto de 2021, rubro Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción PROPIOS Código: 2.1.2.02.02.008 1 expedido por el 
Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por valor de SEIS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($ 6.000.000,00). El valor del futuro contrato se cancelará de la siguiente 
forma: a) Tres (03) pagos vencidos cada 30 días calendario cada uno por valor de DOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,00), se realizará previa entrega a satisfacción del 
informe de actividades del contratista áprobado por el supervisor designado para ejercer la 
vigilancia y control del contrato y la constancia y verificación del pago de los aportes 
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correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral. CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DE 

EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del presente contrato será de noventa (90) dios, y dicho 
término empezará a contar a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. PARÁGRAFO: El presente contrato podrá 
darse por terminado anticipadamente y por mutuo acuerdo a solicitud de las partes, pero 
en todo caso tal solicitud deberá estar justificada y aceptada por parte del CONTRATANTE. 
Dicha terminagión deberá constar por escrito. Lo anterior conforme a lo dispuesto en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, especialmente el Decreto 1082 
de 2015; así como en las normas civiles, comerciales, y la jurisprudencia sobre la materia. 
CLÁUSULA SEXTA - DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista hace las siguientes 
declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 2) Tuvo la oportunidad de 
solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso .y recibió del Instituto 
Departamental de Transito del Quindío respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 3) 
Que tiene la idoneidad y la experiencia suficiente para cumplir las obligaciones 
contempladas en el presente contrato, por lo que hace parte del mismo la hoja de vida del 
contratista, presentada junto con su oferta, en la cual se acredita su capacidad para la 
prestación del servicio. 4) EL CONTRATISTA declara que tiene la capacidad legal para 
contratar con el Instituto, de conformidad con el artículo 6° de la ley 80 de 1993, y en 
consecuencia, para suscribir el presente Contrato. 5) El Contratista al momento de la 
celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad. 6) Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 7) El 
valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones' relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 8) El 
Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de 
lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en 
general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos 
en desarrollo de este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas. CLÁUSULA SEPTIMA - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL 
DEL CONTRATO. En el presente contrato se pactan las cláusulas excepciohales de 
caducidad, terminación, modificación e interpretación unilaterales en los términos de los 
artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA OCTAVA - CADUCIDAD. En caso de 
incumplimiento del contratista, que pueda afectar de manera grave y directa la ejecución 
del contrato y se evidencie que pueda conducir a su paralización, el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío, podrá declarar la caducidad del mismo, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 18 de la ley 80 de 1993 y artículo 86 
de la Ley 1474 de•  2011. CLÁUSULA NOVENA - MULTAS. En caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones que se indican, el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío impondrá al contratista multas diarias sucesivas del UNO POR MIL (1/1.000), sin que 
éstas sobrepalen del 5% del valor total del contrato, para conminarlo a cumplir las 
obligaciones incumplidas. Las multas sólo podrán imponerse mientras se halle pendiente la 
ejecución de la obligación u obligaciones a cargo del contratista. Las Multas se impondrán 
mediante resolución motivada susceptible de impugnar mediante el recurso de reposición, 
de conformidad con el art. 77 de la ley 80 de 1993. Previamente a la imposición de la multa, 
el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío requerirá al contratista para que explique 
el incumplimiento dentro del término que le señale y aporte las pruebas pertinentes, de 
conformidad al procedimiento que se adelantará conforme a las disposiciones legales 
vigentes (artículo 86 de la ley 1474 de 2011). CLÁUSULA DÉCIMA - CLÁUSULA PENAL. En caso 
de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del contratista o de declaratoria de 
caducidad, éste deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria un valor equivalente al 
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DIEZ POR CIENTO (10%) del valor totardel:contibtoiplevio agotamiento del procedimiento 
consagrado en las disposiciones legales. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - GARANTÍAS Y 
MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO. Atendiendo el contenido del inciso 5 del artículo 7 
de la Ley 1150 de 2.007 y lo dispuesto en e) artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 , y 
como quiera que se trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor NO supera el 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía establecida para esta entidad, aunado al hecho 
que su valor se cancelará mediante pagos mensuales vencidos previa aprobación del 
supervisor del contrato, NO se exigirá al contratista la constitución de garantía para el 
desarrollo del objeto contractual. CLÁUSULA SEGUNDA - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. El 
Confratista es una persona independiente del Instituto Departamental de Transito del 
Quindío, y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario.. El 
Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos 
en nombre del Instituto Departamental de Transito del Quindío, ni de tomar decisiones o 
iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA -
AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. EL CONTRATISTA actúa con autonomía 
administrativa y finanbiera en el cumplimiento de sus obligaciones y en consecuencia, no 
contrae relación laboral alguna con el Instituto Departamental de Transito del Quindío, y por 
ende el presente contrato no causa a cargo de la entidad contratante, prestaciones 
sociales de conformidad con el artículo 32 numeral 3 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. El, contratista no podrá ceder total o 
parcialmente, hi subcontratar total o parcialmente las obligaciones del contrato, sin previa 
autorización escrita del de Instituto Departamental de Transito del Quindío. (Artículo 41 Ley 
80/93). CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - INDEMNIDAD. El Contratista se obliga a mantener 
indeMne a la Contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista mantendrá indemne a la 
Contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen eñ 
el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las 
controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante con 
ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así 
como de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la 
revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días 
hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra 
la existencia de una diferencia. Las partes podrán acudir a los mecanismos de 'conciliación o 
transacción, para la solución de controversias contractuales surgidas en desarrollo del 
presente contrato. Así mismo, cualquiera de las partes podrá solicitar a la otra por escrito la 
convocatoria de un tribunal de arbitramento a fin de resolver las diferencias presentadas en 
razón de la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - SUPERVISIÓN. La supervisión del presente contrato 
estará a cargo de la Subdirectora Administrativa y Financiera, observando lo dispuesto en el 
artículo 4 y el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley 
1474 de 2011, el manual de contratación de la entidad y en las directrices internas de la 
entidad. La supervisión recaerá en el seguimiento técniCo, administrativo, financiero, 
contable y jurídico, sobre el cumplimiento del objeto del contrato. En ese sentido quien 
ejerza la supervisión se encuentra facultado para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y es responsable por mantener 
a la entidad informada de los hechos y circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados en conductas punibles, o que puedan poner en riesgo el 

• 

Kilómetro 1 Doble Callada Armenia Pereira Intersección Vial La Cabal. Teléfono 7498750.7498151-7498752.7490767.7498754.74907584498761 
Web. www.ldtadtov.co 	adatrataclonOldtenov.co 



PROCESO: JURÍDICA CÓDIGO: 	ES-FR-062 

ENTIDAD: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL QUINDIO FECHA: 	28-05-2015 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: MINUTA CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES YAPOYO A LA GESTIÓN 

VERSIÓN: 01 	. 
QU'INDIO PÁGINA: 	6 de 8 

cumplimiento del contrato. Los supervisores entre otras funciones tendrán las siguientes: a) 
Presentar los'informes de ejecución y desarrollo de las actividades contractuales mensuales y 
finales o como haya quedado pactado cuantitativo y cualitativo. b) Velar por los intereses 
del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y tendrá las funciones que por la índole y 
naturaleza del contrato le sean propias. c) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con la 
ejecución del contrato de conformidad con lo establecido por el Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío. d) Verificar antes de expedir la certificación del recibo a satisfacción 
de las obligaciones recibidas por parte del CONTRATISTA, si el contrato cuenta con la 
constitución de las pólizas, y el acta de aprobación de la misma. e) De existir adiciones y/o 
prorrogas al contrato, verificar la constitución del modificatorio y su acta de aprobación, así 
como la existencia del registro presupuestal si a ello hubiere lugar. f) Decidir sobre los 
cambios y modificaciones en las especificaciones que no afecten sustancialmente lo 
contratado. g) Aprobar o rechazar el servicio, los elementos o materiales a utilizar, previo el 
examen o análisis que fueren del caso a fin de que se empleen los pactados en el contrato 
y se cumplan las condiciones de calidad, seguridad, economía y estabilidad adecuada. h) 
Vigilar el cumplimiento del objeto del presente contrato de 'conformidad con lo establecido 
por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y expedir las certificaciones de 
cumplimiento a satisfacción del mismo para efectos del pago correspondiente. i) Informar a 
la Dirección Generái del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío los aspectos 
relacionadtis con la ejecución del contrato, sin perjuicio de los que deban rendirse de 
manera extraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten. j) Ejercer la supervisión, 
técnica, finbridera, adMinistrativa, contable y jurídica del contrato, indicando si ésta se 
ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar las causas y problemas surgidos para 
que se tomen las medidas pertinentes, señalando las recomendaciones especiales y 
comentarios que crea convenientes (artículo 83 de la Ley 1474 de 2011). k) Constatar que el 
objeto del contrato reúna las condiciones mínimas requeridas por el Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío y ofrecidas en la propuésta del CONTRATISTA. I) El supervisor no 
podrá exonerar a EL CONTRATISTA de ninguna de las obligaciones o deberes contractuales; 
tampoco podrá sin autorización escrita, ordenar cambio alguno que traiga consigo 
variaciones en el plazo o en el valor del contrato, ni efectuar ninguna modificación en la 
concepción del servicio contratado. m) Elaborar conjuntamente con EL CONTRATISTA las 
actas de iniciación del contrato. n) Proyectar el acta de liquidación del contrato y 
Suscribirla conjuntamente con el CONTRATISTA y posterior firma del competente contractual. 
o) Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con cada una de las obligaciones establecidas en 
presente documento. p) Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y 
omisiones en la actuación contractual en los términos de la Constitución y la Ley. q) Informar 
el incumplimiento o mora de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA para que se 
adopten las medidas legales pertinentes. • r) Requerir a EL CONTRATISTA el cumplimiento de 
las obligaciones de acreditar el pago aportes de salud y pensión y Riesgos laborales. Este 
requisito es indispensable para el pago que se debe efectuar a EL CONTRATISTA. s) 
Comunicar a la Dirección General y a la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Departamental 
de Tránsito del Quindío con la debida sustentación técnica, la elaboración, de prórrogas, 
adiciones, otrosí y/o cualquier cambio en el desarrollo del contrato. fi Avalar los 
documentos soporte para los pagos. u) Remitir periódica y oportunamente a la Oficina 
Asesora Jurídica del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío los documentos tales 
como: Actas de Inicio, Actas de Liquidación, Órdenes de pago, Certificaciones de 
Cumplimiento, Facturas, informe de actividades sobre la ejecución del contrato y demás 
que surjan como consecuencia de la ejecución del presente contrato. v) En el evento en 
que se produzca un remplazo, el supervisor saliente deberá entregar un informe de 
ejecución del contrato a la Dirección General y a la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
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Departamental de Tránsito del Quirididlobra indúlveit la carpeta contractual. w) Vigilar la 
correcta ejectición de las asignaciones presupuestales comprometidas. Para ello, se debe 
verificar que se expidan los respectivos Registros Presupuestales para las adiciones y 
modificaciones. Para los casos de contratos que se ejecutan en más de una vigencia, se 
debe verificar que el primer día hábil de cada vigencia se expida el respectivo Registro 
Presupuestal para garantizar que el contrato no se encuentre desamparado. x) Controlar la 
vigencia de las garantías y) Las demás inherentes a su calidad de supervisor, que surjan 
durante el contrato y que tengan como justificación la ejecución del mismo. PARÁGRAFO 
PRIMERO: El supervisor que falte a su responsabilidad e incumpla las obligaciones de 
vigilancia y control permanente a la correcta ejecución contractual, responderá 
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en desarrollo de la supervisión 
que le fue asignada, según lo establecido en la Constitución, la Ley 1474 de 2011 - Estatuto 
Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas concordantes vigentes, así como lo establecido 
en el Manual de Contratación de la Entidad. PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor no está 
facultado y por ende no podrá, en ningún momento adoptar decisiones que impliquen la 
modificación de los términos y condiciones previstos en el contrato, las cuales únicamente 
podrán ser adoptadas por el suscrito representante legal del Instituto Departamental de 
Tránsito del QUindío, mediante Ja suscripción de modificaciones al contrato principal. 
PARÁGRAFO TERCERO: Es de anotar que la supervisión .recae sobre la, persona titular del 
cargo o en su defecto de quien haga sus veces con ocasión de falta temPoral,o definitiva 
del mismo, *encargo., comisión, asignación de funciones, entre' otras. CLÁUSULA-DÉCIMA 
OCTAVA - PERFECCIONAMIENTO, REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN Y LEGALIZACIÓN. El 
presente contrato se entiende perfeccionado desde la fecha de su suscripción (artículo 41 
inc. 1 de la ley 80 de 1993), para su ejecución se requiere de la expedición del registro 
presupuestal, la afiliación al sistema de seguridad social integral y la suscripción del acta de 
inicio. CLÁUSULA DECIMO NOVENA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. El Instituto Departamental 
de Transito del Quindío pagará al Contratista el valor del presente Contrato con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0317 del 25 de agosto de 2021, rubro Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción PROPIOS Código: 2.1.2.02.02.008 1 
expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por valor 
de SEIS MILLONES DEPESOS M/CTE ($ 6.000.000,00). El presente Contrato está sujeto a registro 
presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA - CONFIDENCIALIDAD. En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, 
las partes deben mantener la confidericialidad de esta información. Para ello, debe 
comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. 
Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, 
estratégica, y en general cualquier información relacionada con las funciones de la Entidad 
Contratante, presentes y futuras, o con condiciOnes financieras o presupuestales de la 
Entidad Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el 
carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por 
parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal.. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
SEGUNDA - LIQUIDACIÓN. De conformidad con lo establecido en el artículo 217 inciso final 
del Decreto Ley 019 de 2012, el cual modifica el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado 
a su vez por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007, la liquidación no será obligatoria en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista declara bajo la 
gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e 
incompatibilidad de las consagradas en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 
1.993, ley 617 de 2000, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones 
legales pertinentes. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes. 
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comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente 
Contrato, deben constar por escrito y se .entenderán debidamente efectuadas sólo si son 
entregadas pérsonalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones 
indicadas a continuación: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDíO: Nombre: 
FERNANDO BAENA VILLARREAL. Cargo: Director General. Dirección: Kilómetro 1 Doble 
Calzada Armenia - Pereira Intersección Vial La Cabaña. Teléfono: 7498750- 7498151-7498752-
7498767-7498754-7498758-7498761. Correo Electrónico: idta@idta.gov.co. CONTRATISTA: 
Nombre: SANDRÁ MARCELA ARIAS OSORIO. Cargo: Contratista. Dirección: Parque 
Residencial Centenario Casa 11 Centenario Quimbaya, Q. Teléfono: 313 748 80 86. Correo 
electrónico: marceladekst@gmail.com. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO 
CONTRACTUAL Y NORMATIVIDAD APLICABLE Para todos los efectos legales derivados del 
presente contrato se fija como domicilio el Municipio de Circasia, Q. El presente contrato se 
rige por las normas civiles y, comerciales, salvo'en las materias expresamente reguladas en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2.007 y Sus Decretos Reglamentarios, especialmente el Decreto 
1082 de 2015. 

Para constancia, se firma en Circasia, Quindío, a los veintisiete (27) días del mes de Agosto 
de 2021: 

c/kcetor Atoe D. 
FERN • DO ; • A VILLARREAL 	 SANDRA MARCELA ARIAS OSORIO 
D 	R GENERAL IDTQ 	 CONTRATISTA 
CC. 9.808.577 de La Tebaida 	 CC: 1.118.236.410 de Ulloa. 

Proyecto: Javier A. Cardona / Contratista OAJ - IDTQ 
Revisó y aprobó: Andrés Ocampo Echeverry / Asesor Jurídico 
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